Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Trabajo, Planificacion y Recursos Humanos - Apruébase en todas sus partes los Contratos de Empleo Publico suscriptos Ad referéndum
del Poder Ejecutivo, entre este Ministerio y el personal: Luciana Elina Schbbemler, DNI. N2 35.577.269; Maria Eugenia Herrera, DNI. N2
32.727.407, Dcién. Area Programética N2 5 y Adriana Teresita Andina, DNI. N2 14.920.862, Dcién. Area Programética N° 2, del Mtrio. de
Salud, todas Grupo A, Grado 5, Médicas, para desempefiar funciones en Organismos del Ministerio, los que tendran vigencia a partir del
01ENE22 y caducaran el 31DIC22. El gasto de la presente contratacidén se afectarad a las Partidas de Personal Temporario del Presupuesto
vigente del Organismo de destino. Autorizase al Mtrio. de Economia a través de la Subsec. de Presupuesto a adoptar lasmedidas pertinentes
y efectuar las adecuaciones y reasignaciones presupuestarias de Créditos que resulten necesarias, a fin de poner en inmediata ejecucién lo
dispuesto por el presente.
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